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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 dé «Julio de 1929, en su texto refundido publicado el $0 
de A^ril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad da las invenciones de tipo industrial que tienen por

I
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-* .
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La ajn
plitud de conceptos previstos como patentables, ha^llgvado• «

• J# 4al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración*con-
• • •
• • •tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa *y no

limitativa, haciéndola 'extensiva incluso a los descnbrimien
■

tos de tipo científico (Arts. 47). ***’♦
El Decreto de 26 de Diciembre de 19^7, recogiendo 

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el cüíítério
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•legal de que también serán patentables los instrumé¿tfc©s, ob
*• • • •jetos, o partes de los mismos, que aporten a la fusgiíJiLón a 

que son destinados, un.beneficio o efecto nuevo, y.ed. defi/ 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante_ 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiera la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita., premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arta, 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).



El objeto de la presente solicitud se refiere,
según se deduce del enunciado, a un dispositivo de juego de 
habilidad de bolsillo. Se ha ideado con la finalidad de 
proporcionar al mercado y al público en general un juego de] : 
habilidad de bolsillo a partir del traslado de una-bola o 
similar con la colaboración de dos piezas dotadas de movi­
miento dado por accionamiento manual, a lo largo de un ta­
blero de juego. *. \* \ *j En este sentido, el dispositivo de juejgô  de ha-|
bilidad de bolsillo que se propone viene caracterizado por

• a t

el hecho de comprender un transportador de bolas, el cual
*’•***•se desplaza desde una zona de recepción hasta un paso que
• • •
• idesemboca ai un colector inferior de las bolas transportadas

que comprende una sección móvil operable mediante palanca,. .* •
cuyo accionamiento determina el traslado de las boíáfe desde•• • • •• • •dicho colector hacia un pulsador dispuesto para elWár uni- 
tariamente dichas bolas hasta el transportador de ‘SsTas úl­
timas.

El transportador de bolas está constituido me­
diante dos piezas complementarias adaptadas para transporta: 
conjuntamente a una bola, las cuales se desplazan a lo lar 
do de sendas guías mediante accionamiento manual, estando 
dotada cada pieza del transportador de bolas de movimiento 
independiente y/o conjunto con relación a la otra.

Las piezas constitutivas del transportador se 
hallan acopladas a sendas bandas continuas, independientes 
entre sí, las cuales están montadas en soportes giratorios 
que son accionables simultáneamente para transportar la bo 
la, desde el exterior de lados opuestos de la caja que inte
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. _ .'y1';'rc-Y-á 53Para ayudar a la interpretación de la idea eXrcjS?
* Ibi.puesta se lia confeccionado, a titulo simplemente explicati-í;^

vo, un juego de planos que ilustra la preseie memoria ©owQ;#j
-l-v

un ejemplo de realización del dispositivo de juego de babi-j'^ 
lidad de bolsillo que constituye el objeto de la presente 
solicitud.

| La figura 1§=, corresponde a una vista esquema- |.Jf§
tica, 3n planta superior, de la estructura superioj? d.e la
caja del juego de habilidad. .• • •

La figura 2£, muestra una vista esquemática,
• • ■

en planta superior, de la estructura inferior de 1^*caja 
del juego de habilidad.
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La figura 3a» ofrece una vista esquemática,
* •. • *éjiÜ planta superior, del pulsador para elevación de bolas
• •*.• • • ,que comprende el dispositivo de juego de habilidad;»tfegun
*****el invento. *..*••*

■A la vista de las figuras enunciadas se*'Obser­
va que el dispositivo de juego de habilidad de bolsillo quéj 
se solicita comprende un transportador de bolas constituid 
mediante dos piezas complementarias 1 y 2, adaptadas para 
transportar conjuntamente una bola a través del seno 3 de 
recepción de esta última. El transportador 1 y 2 se despla^ 
za desde la zona de recepción de la bola hasta un paso 4 u 
orificio que desemboca en un colector inferior 5 de las bo­
las transportadas, el cual comprende una sección móvil 6, 
operable mediante palanca 7 articulada por 8. El accionamie|L 
to de la palanca 7 determina el traslado de las bolas desde 
el colector 55 a través del canal '9, hasta la posición del 
pulsador 10, asociado al' resorte 1 1 , mediante el pivote 12, 
el cual pulsador 10 se encarga de elevar las bolas mediant



la punta 13 en rampa y a través del orificio 14 hasta el 
seno 3 del transportador 1 y 2.

Las piezas 1 y 2 constitutivas del transporta­
dor de bolas se desplazan a lo largo de sendas guías 15 y 
comprenden aletas inferiores 16 a través de las cuales se 
acoplan en salientes 17 solidarios de bandas continuas 18,

;.5i
independientes entre sí, las cuales están montadas en sopo:
tes giratorios 19 y 20, de los cuales los primeros son

**. *•accionables manualmente desde el exterior de ladoslopííesto• •
21 de la caja 22 que integra el juego. •••**

•
Las bandas continuas 18 están dotadas d§*dis-

•
tinta velocidad de desplazamiento al accionar los sopbrtes

•

giratorios 19, de modo que la habilidad del jugado**fconsis
te en desplazar a las piezas 1 y 2 en colaboración-•o.ón ob-1
jeto efe que la bola situada en el seno 3, llegue hâ tfá; el
orificio 4 que desemboca en el colector inferior 3lVBn ca-• « • •
so de desplazamiento asincrono de las piezas 1 y 2 Jala bo­
la abandona el seno 3 yse desliza por cualquiera de las 
rampas laterales 23 hasta la posición de fuera de juego 
24.

No se considera necesario hacer más extensa 
-esta descripción para que cualquier persona perita en la 
materia comprenda perfectamente cual es la idea que se de­
sea patentar, así corno las ventajas que de su realización 
industrial han de derivarse si se tiene en cuenta de una 
parte, que el juego de habilidad de bolsillo descrito re­
quiere un proceso elemental de fabricación que se resuelve 
bajo costos asequibles de producción y montaje determinan­
tes de ahorros de tiempo, energía y mano de obra y, de otra 
que dicha estructura de juego de bolsillo permite ejercitar





-  7 -

Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrij), 
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,

•• *.• • *en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimenáiones,• •
• • •proporciones y materias de un objeto ya patentado" YijSndo

m

así el criterio del legislador en el sentido de que* V^en-
• •
• • •tada una idea que pueda dar lugar a una realidad ptfáb’fcica 

e industrializaba, nadie podrá apoyarse en ella pajas?, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones»,•'•pre­
sentar la como nueva y propia. •.•*,.*

Este principio, en cuanto al alcance de latjáfpptec- 
Ciión del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, corno más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 195^5 23 de enero de 1959» 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acúer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes :
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la.- DISPOSITIVO DE JUEGO DE HABILIDAD DE BOL-'
SILLO, caracterizado esencialmente por el hecho de comprendí!wí' "ÍŶ - i ‘to

vm.
der un transportador de "bolas, el cual se desplaza desde 
una zona de recepción hasta un. paso que desemboca en un co 
lector inferior de las bolas transpprtadas que comprende 
una sección móvil operable mediante palanca, cuyo acciona­
miento determina el traslado de las bolas desde dicho co­
lector hacia un pulsador dispuesto para elevar unit^rúa- 
metíte dichas "bolas hasta el transportador de éstas .últimas

2B.- DISPOSITIVO DE JUEGO DE HABILIDAD*Í>E*BOL-
• • *

SILLO, según reivindicación la, caracterizado esenpiaJLmen-• • •« *•* •»«te porque el transportador de bolas esta constituidp me-
• • •

diante dos piezas complementarias adaptadas para transpor- 
rar conjuntamente a una bola., las cuales se desplazan a lo

• 4 *largo de sendas guías mediante accionamiento manualv*estan
^ • •do dotada cada pieza del transportador de bolas dermflóvi-

iA •miento independiente y/o conjunto con relación a lS**otra
3».- DISPOSITIVO DE JUEGO DE HABILIDAD DE BOL­

SILLO, según reivindicaciones anteriores, caracterizado 
esencialmente porque las piezas constitutivas del transpor 
tador se hallan acopladas a sendas bandas continuas, inde 
pendientes entre sí, las cuales están montadas en soportes 
giratorios que son accionables simultáneamente para trans­
portar la bola, desde el exterior de lados opuestos de la 
caja que integra el juego.

Se reivindica por último como objeto sobre] 
el que ha de recaer el modelo de utilidad que se solicita 
DISPOSITIVO DE JUEGO DE HABILIDAD DE BOLSILLO.
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Todo conforme queda descrito y reivindicado en - 
la presente memoria descriptiva que consta de nueve página£ 
mecanografiadas y dibujos adjuntos*
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